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ODER OTORGADO A LA SEÑORA MARÍA ISABEL SALVADOR - GERENTE GENERAL DE SORCIAIR 
CIA. LTDA. COMO REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA AIR FRANCE PARA EL ECUADOR 

OR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Í 
MA ISABEL SALVADOR CRESPO, GERENTE GENERAL DE LA 
APAÑIA SORCIAIR CIA. LTDA., a unted afentamente comparerco y 
ilíleato. 

  

   

nto a la presente tros coplas certificadas de poder N* 1/98 otorgado a tavor 
+comparaciente en Parla, ol 17 de mayo da A999 en Roissy - Francia, ante el 
ao Asnclado, Ds. M. Philippe Lecuyer, por gl señor Pasca) de Izapulrre en su 
tad de Director General del Centro de Lifeas Armar de la Ci 
lonal Alr France, mediante el cual so/me designa como Apoderada y 
resantante en el Ecuador de la Compañig Alr France. 
ocumento anteriormente indicado se _enfuentra legalizado por el Cónsul del 
ador en Francia y la Iraducción del fraficós al castellano ha sido aprobada 
llante sentencia por el Juez Vigósimo d5 lo Clvf de Pichincha, todo lo cual se 
ventra protocollzado en la Notaría Décima Segunda del canlón Quito, 
t estos Ich legales pertl- 
les, solicito n uslod señor Suparintanglente, se digne ordanar lo slgulente: 
MERO.- La aprobación det Poder afites Indicado, 
3UNDO.- La publicación por fa pranga del lexto del Poder. 
ICERO.- La Inscripción del Poder qn el Registro Mercantil del cantón Quito. 
¡Ibiró noliíicaciones an el casillaro Judicial N! 485 perteneciente at Dr. Marcial 
iinaga Monesos, abogado de la compañía AIR FRANCE en el Ecuador. 

María Issbgl Salvador Crespo 
GERENTE DEJSORCIAIN CIA. LTDA. 

  

   

  

   
   

  

    

   
    

   

  

Dr, Marctgl Aguinaga Menasea 
MATRI(ULA 3146 - QUITO 

ÑOR JUEZ DE LO CIVIL DEICHINCHA 
ICTER MARCIAL AQUINAGA MENESES, ecualoriano, mayor de edad, de 
ado civil casado, de protesldi) abogado, domicillado en esta cludad de Quito, a 
tod ntentamento digo: 
junto el Poder N* 1/99 

ector General del Centro 
ance, on Rotsay, Paris 

grlado Or. M. Philippe 
sect neral de la 

Marido por el señor PASCAL DE IZAGUIARE, 
Líneas Americanas de la Compañía Naciona! Atr 

JE ancla, al 17 de mayo de 1988, ante el Notarlo 
iyor, A favor de la señora María Isabel Salvador 
añía SORCIAIR CIA. LTDA., medianto el cual lo 

ua 
docums, ja halla redactado en idloma francés, 
an los antecedentes angtadlos, solicilo a usted señor Juez, se sirva ordenar la 
aducción al castelláno del locumento anteriormente Indlcsdo y que previas las 
rmalidados de lay'so aprupbe mediante sentencia. 
ara la lraducciób solicitadá se servirá nombrar perilo - , omt 
ra el cual sugiero el nómpre de la señora licenciada María Fernanda Aguinaga 
3 Santacruz. 
| porilo designado se lé sáñalará día y hora para que se posesione de su cargo, 
se le concederá el resbeglivo término para que presente su Informe. 
probado que sea el informa, se designará ordenar se me de h gh 
ecibiré notificaciones En ni casillnro judicial NY 485, 

Dr. Marclal |. Aguinaga M. 
; ABOGADO 

* | Casillero Judicial N? 485 
Matrícula N* 1148 - Quilo 

“rosentado hoy día okhojde junlo de mil novecientos novenla y nueve, calorca 

oras.- Cartifico.- 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 

IUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 8 de junio de 1999, 
1las 16t00.- VISTOS: Lal petición anterior es clara y reúne los requisitos de lay, 
n la, proté a lraducir al eld qu18 en idioma 
atranjero se acompáña, Jal electo se nombra perilo a la señora Leda. María 
“ermanda Aguinaga, quie) tomará posesión de su cargo el dla de mañana 9 de 
08 presentes mes y año, q las nueve horas, 

  

        

   
    

  
Df. Grrmán González del Pozo 

3n Quito, a nueve da junlo de mi novecientos noventa y nueve, a Jas nueve 
oras quince minutos, lanib el Dy Germán González del Pozo, Juez Vigésimo de 
o Civ e infrascáto Segrelaño comparece la señora Leda. Marla Fernanda 
Aguinaga, con el objatoWe poseslonarse del cargo de perito an esla diligencia. Al 
oleclo juramentada en legal lorma y previo el cumplimiento de las lormalidadas 
fegales manifiesta que se desempeñará flal y logatriento del cargo y flema con el 
señ y Seerelario que cenifica, 

EL JUEZ 

M. Fernanda Aguinaga 
Compareciente 

PERITO 
C.C. 170692375-0 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 
SECRETAAIO 

  
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Leda. MARIA FERNANDA AGUINAGA DE SANTACRUZ, nombrada y posaslo- 
nrsta como perilo - lraductora del poder N? 1/99 olorgado por el señor PASCAL 
DE IZAGUIARE en su calidad dae Direcior General del Centro de Líneas 
Americanas, a favor de la señora María Isabel Salvador, Olrectora General da ía 
compañía SORCIAIA CIA. LTDA, como Apoderada y Representante de la compa- 
ñla Nacional Francesa AIR FRANCE para el Ecuador, documento que se halln 
redactado en idioma Francés para que son traducido al Castellano, prasento al 
homo que contiene las varslones encomendadas de acuerdo al siguiente texto: 

PODER N* 1/99 

El Infrascrilo PASCAL IZAGUIAIRE, Dilector General del Centro de Líneas 

Americanas, domiciliado en Rolssy, Chaslos de Gaulle (Bp 10201) actuando en 
esta calidad y por cuenta do la Compañia Nacionai AIR FRANCE, Sociedad 
Anónima tegulada por el Código de Aviación Clvil y por las teyas relativas a las 
Sociodados Anónimas, con un capital de 10.553.191.932 FRF, con sede en 

Rolssy, Charles de Gaulle cádex - Bp 10201, malriculada en el Flegistro Mercantil 
y de las sociedades bajo al número Bobigny B 552 043 002, y en virtud de los 
poderes que me han sido conferidos por elf Director Ganéral Comercial 
Internacional Adjunto - Centro de Líneas de ta Compañia Naclonal AIN FRANCE, 
señor Patrick Aloxender. 

Deloga por medio de la presente a: 
señora Marla Isabe! Salvador, Diractora Genera! de la compañía SORCIA!R 

CIA, LTDA, (Ecuador) 

¿oToiton los poderes para actuar bajo esta título en ECUADOR siguiendo las 

Instrucciones a reciba de la Dirección Sonora de la CDA Líneas Americanas, 
ta pañía frente a terceros, 

administraciones públicas y autoridades 'ficlalos, para que pueda cobrar y recibir 
toda suma que pudiere sar adoudada a la compañía, al Mulo que fuera, an partic- 
ular toda suma proveniente de subvenciones o rentas postales u otras, o adeuda- 
das por las adminisiraciones locales a la compañia para que pueda depositar o 
trenstarir esas sumas a cuentas en bancos: pagar las sumas que la misma com- 
pañíía pueda o pudiera deber: para que pueda retirar del corrao y de todo Irans- 

porte, aj 9 4 il, o recibir a d Mo cartas, tolog: .P 
bultos cendifí lando a no valores ala pi , para 
que pueda hacerso emitir o recibir todo mandato: representar a la pl 
frente a las aduanas locales, así como en relación a olras administraciones, lle- 
nar loda formalidad, observando que se Bjusten B Jas disposiciones locales: 119 
  

  

mar di guias, 1 do g , Miniqui- 
tos de botsa de derechos | dados, p verbales de 

b ii o definitl gl de derecho y   gos y Pp 
en fin cualquier acto nacasarlo. 
Operar el ralira de sumas consignadas, remitir o hacerse romitir Htulos y plezas, 
dar y tecibit bonos y finiquilos válidos y descargos, representar a la compañía 

ante la Justicia civil y panal competonte, 
Cltar y recibir citaciones, aun las iniciales, establecer y revocar los poderes ad 
juditia conferidos a tos Abogados, firmar actas y piezas y generalmante hacer to 

necesario, 
Es preciso señalar que la presente dalagación de poderes no concleme al funclo- 
namiento de cuentas que existen o pudieren abilrse a nombre de la compañía en 
establecimientos bancarios a de cródito, para tal objetivo se establecerán 
poderes especiales o particulares, 

Consenlir y aceptar contralos de arriando y alquiler de mucblas o inmuebles, por 
el ttempo, precio, cargas y condictones que él considere, aportar modificaciones, 
rescindir, con o sín Indomnización, consentir cesiones y subarriandos, 
Otorgar garanifas sobre todo contrato de arrtendo y alquiler de blenes inmuebles, 
por el tempo, precio, cargas y condiciones que 61 considere, apostar mogifica- 
clones, rescindir, con o sin Indemnización, consantir ceslones y subarriendos. 

Comprar y vender muebles y vehículos, 
Tomar hasta que sea relevado de sus alribuciones, todas las medidas necesarias 

para asegurar el respeto de obligaciones de la naturaleza que la Lay y el 
Reglamento impongan a la compañía, pero no exclusivamente en materia aero- 
náutica, sino tamblén en materia de circulación, de mantenimiento o de aquipa- 
miento de vehículds lesrosires, 
Tomar tas medidas necesarias en materia de legistación del trabajo, de higlens y 
de seguridad da los empleados de ta compañía que estén bajo su autordad, 
entendiéndose que deberá sobre todo velar por el respeto de todas las disposl- 
clones concernientes a las condiciones de trabajo del personal, la vigencia de los 
focales de trabajo, ta prevención de accidentes de trabajo, particularmente en lo 
que 4 ala circul: de y li aims de máqui- 
nas y disposi de p ón, al manejo de sustancias tóxicas y nocivas, la 
pravención de incendios y de manera general, toda presctipción relativa a la 
higlene y seguridad de los empleados de la compañla, 
Tomar tas medidas susceptibles para evilar tos accidentes causados a terceros, 
Tomar en relación a los empleados de Alr Franca las medidas para rolavarles de 
su ol ti para las infr en materia 
de seguiidad, bajo veserva del respato de procedimientos disciplinarios previstos 
por el Estaluto y sus reglamentos de aplicación o del contrato de trabajo de 
dichos empleados, 
El apoderado podrá transferir, en caso de ausencia a un mandatario sustitulo, el 
heneflclo complalo de la presente dolegación do poderes. 
El lítular de la presente delegnción, debará, en virtud da la mencionada delega- 
ción, asumir todas tas responsabilidades que la Ley y el Reglamento impongan a 
cada jefe de la Empresa, responsabilidadas que le han sido expresamente dele- 
gadas al mismo tiempo que los poderes correspondientes, 
El úílular de la presente delagación manifestará su aceptación de los poderes que 
le son conferidos, colocando sobre un ejemplar de la presente, la mención 

manuscrila “Aceplo la delegación de poderes”, fechado y firmado después de 

esla mención. 
La presente delegación de poderes será válida haste el cambio de afectación o 
hasta la revocatotla del iilular. 
Las delegaciones o Iransferencias de podeses que tubleren podido sar consenil- 
das por el titular, no serán válidas después de la expiración de la presente 

delegación. 

Hecho en Roissy el 17 de mayo de 1999 

(Firma Megible) 

(Sello Seca) M. Philippa Lecuyer 
Notallo Asociado de Paris 
Corte de Apelaciones 
Cenlífica como verdadera la firma de 
M, PASCAL DE IZAGUIARE 
Que consta en la parta inferior 
Parls, 20 de mayo de 1999 
(Firma legible) 

El Ministerio de Fielaciones Exteriores constata que ta pres ón de la 

en Roissy, Parls - Francia, el 17 de mayo do 1999, ante al Nolario Asociado Dr. 
M. Phillppo Lecuyer, e favor de la señora María Isabel Salvador, Directora 
General de la compañía SORCIAIA CIA. LTDA, mediante ol cual se le designa 
como apoderada y representante de la compañla Alr France en el Ecuador, a Ud. 
alentarmente digo: 

Que estoy de acuerdo con al texto dal informo presantada por ta perito - traduc- 
tora señora Lleenclada Marta Fernanda Aguinaga de Santacruz ya que el mismo 

h el texto gno de la del que tengo sollei 
sea aprobado mediante sentencia, 

.  Dr.Murciall. Ab Me : 
ABOGADO 

Casillero Judicial N* 485 
Matrícula N* 1146 - Quilo 

Presentado hoy dla oncs de junlo de mil novociontos novonia y nuevo, a Ins dlez 

horas.- Cerflfico.- 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quita, 14 de junto de 
19899, a las 08H00,- VISTOS: Por na haberse formulado observación niguna al 
informe traducción presentado por el perito Lcda. María Farmanda Aguinaga, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, aprusba An todas sus partes, la Irmducción solicitada 

anterlormente.- Notifíquese y devuélvase originalea, 

Dr. Germán Gonzátez del Pozo 

En Quito, a 14 de Junto de 1899, a las diez horas, notíliquá con la sentencia 
anterior al Dr Marcial Aguinaga Meneses en su parsona.- Carlficado,- 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 

RAZON: A petición del Doctor Marcial Aguinaga, protocollza en mi registro de 
escrituras públicas del corente ño, y en diez fojas úlllos, el Poder qua anle- 
cede,- Quito, a catorce de junio de mil noveciontos noventa y nueva. - (Firmado) 
El Nolario, Doctor alme Nolivos Maldonado. - Sigue un sallo.- 

Es TERCERA COPIA CERTIFICADA, del Poder, que 58 halla protocolizado en mi 
registro de esciliuras públicas.- La conftero en Quito, a catorce do junio de mil 
novecientos novena y nuevo.- 

Dr. Jalmo Nolivos Maldonado 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

RAZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO DEL SEÑOR INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO de 30 do Julio de 1999, bajo ol número 1849 del 
REGISTRO MERCANTIL, Tomo 130.- Sa tomó nota al margen de la hiscripción 
número 20 del REGISTRO MERCANTIL de catorce de enaro de mil novecientos 
sesenta y cinco, a Fojas 25 Vta., Tomo 96.- Queda archivada ln SEGUNDA 
COPIA cerlificada de la Protocolízación de 14 de funlo de 1949, ofórgada ante el 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO, del Distrito Metropolitano de Quíilo, DOCTOR 
JAIME NOUIVOS MALDONADO, relarente al PODER que otorga la COMPAÑIA 
EXTRANJERA "AJA FRANCE" a favor de la SEÑORA MARIA. ISABEL 
SALVADOR CRESPO. Se [ljó un extracto para conservarlo por sals meses 
según ordana la lay con el número 1219.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTICULO SEGUNDO de ta cllada RESOLUCION, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agoslo de 1975, publicado en al Negístro 
Oficlal 878 de 28 de agosto del mismo año.- So anolé an el Repertorio bajo el 
número 014543.- Quilo, a nuave de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- 
EL AEGISTRADOAR.- 

Dr. Aaúl Gaybor Secalra 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

RESOLUCION N?2 99.1.1.1.1828 

DA. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han pi do a osta ha tros t de la pl ió 
otorgada anle el Notaro Décimo o agudo dal cantón Quito, al 14 do Junto de 
1999 que conllene al Poder que el señor Director General del Centro de [.(neas 

Amerlcanas de la Compañía extranjera AIR FRANCE conflere a la soñora Marta 
lenba! Salvador Crespo de nacionalidad ecualorlana, con la soliciud para su 
calificación; 

QUE la Dirección Judica de Trámites Especiales, madiante Memoranda MH? 
SC.ÍJ.DJCPTE.99.100 de 28 de Jullo de 1999, ha emitido Informe favorable sobre 

  
firma se ha efectuado conforme a ta Loy Francesa 

Por el Ministeslo y por Dalagación 
(Firma) Jocelyno Saint - Elia Totassy 
(Sallo) Ministerio de Relaciones Exterlores 
Hasta aquí la traducción 
(Al reverso de la úlima página consla la autenticación de la llrma de la señora 
Jocelyne Saint - Elle Tofassy, por parte dat Consufado del Ecuador en París el 25 
de mayo de 1999). 
Dejo a salvo cualquier error y omisión involuntanos. 

Leda. María Fernanda Aguinaga de Santacruz 
€.C. 170692375-0 

Presentado hoy día, diaz de lunto de mil novecientos novela y nueve, a tas diez 

horas,- Certifico.- 

EL SECAETARIO 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINGHA.- Quito, Junto 10 de 1999, a 
las 11K00.- El informe que anteceda, póngase en conocimiento de las partos a lin 
de qua sea aprobado u observado an el lórmino de 24 horas.- 

Dr. Germán González del Pozo 

En Quilo a 10 de junlo de 1999, a las diecistele horas, nolifiqué con la providan- 
cia e informes anteriores al Di. Marcia Aguinaga Meneses, en su persona.- 
Centilico.- 

EL SECRETARIO 
Ledo, Juan Salvador Vásquez 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVL DE PICHINCHA 
DR. MARCIAL AGUINAGA MENESES, en la diligencia de traducción del Poder 
N* 1/99 otorgado por al señor PASCAL DE IZAGUIRAE en su calidad de Director 
General del Centro de Líneas Américanas de la Compañta Nacional Ar Franco, 

  

la suliciencia del Jonado Porar; 

EN uso da las das por el señor Sup de Comp 
mediante Mesolución WN ADM-98219 de 43 de octubre de 1998, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en 
el exterior, alinentes al Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrilo 
Metropolilano de Quilo: a) Inscriba ef mencionado Poder junto con esta 
Resolución; tome nola de aslos documentos al margen de la Inscripción del per- 
míso para operar on ol Ecuador de la compañía extranjera AIF FRANCE de 14 de 
enero de 1965; y, b) Siente las razones rospactivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el lexlo Integro del Poder se publique, 
por una vez, en uno de tas periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Motropolltano de Quita. 

CUMPLIDO lo anterlor, remitasa a aste despacho copia certificada de la protoco- 

lización respectiva, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Disiiito Metropolitano de Quilo, 30 de 
jullo de 1999. 

Dr, Nobierto Salgado Valdez 

Con asta fecha queda INSCANIA la presente Fiesolución, bajo el N* 1849 del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 130, se día así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en el Decrelo 733 del 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Olicia! B78 del 29 de agosto del mismo año, 

Quito, agosto 9 de 1999 

Dr. Raúl Gaybor Secalra 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO. (ot1709) 

  

  

RA 

 


